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De mi consideración: 
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En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido-a inscribir en ebtibro-- 
de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía de - / ! 
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CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE | _ + l 
CEDE de 

GUERRERO PICO 1308548138 MERO LOPEZ CARLOS 1308253499 / 1 - A Lo 
ANGEL ANTONIO LUIS ecacide re de 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 — | ZAMBRANO BRIONES SANTOS | 1301510333 y 1 NN Mo: A Lc 
ANTONIO WILFRIDO ' = 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 | FLORES PALMA JOAQUIN 1302446867 + 1 (A 
ANTONIO OSWALDO a 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 | BAQUE PONCE LINCOL LIMBER | 1305723411 1 
ANTONIO 
LEON OCHOA DOLORES | 1706982681 | FLORES VELEZ HUGO SAMUEL | 1308423605 Y” 1 
GEORGINA 
ANCHUNDIA MEDRANDA | 1308257967 | ANCHUNDIA MEDRANDA 1310419120 Y” 8 
MONICA ALEXANDRA CRISTHIAN MARCELO 
ANCHUNADIA 1309782041 | GUERRERO PICO ANGEL 1308548138 4 
MEDRANDA JORGE ANTONIO 
FERNANDO 
ANCHUNDIA 1309782041 | MUÑOZ HERRERA VICTOR 1202354153 |, 4 
MEDRANDA JORGE ANTONIO A 
FERNANDO 

Cabe iidicarle que los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene 

el valor de S. 1 dólar cada una. 
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Manta, 25 de Agosto del 2012 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES . 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 25 de Agosto del 2012 

Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor MERO LOPEZ CARLOS LUIS con cedula número 

130825349-9 para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

/ Atentamente 
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ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO MERO LOPEZ CARLOS LUIS 

130825349-9 
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DOY FE? Comparecen a reconocer sus firmas y rubricas puesta al pie de esta 
CESION DE DERECHOS, por una parte el señor GUERRERO PICO ANGEL 
ANTONIO, portador de la cedula de ciudadanía numero 130854813.-8, de estado civil 
casado, en calidad de CEDENTE; y el señor MERO LOPEZ CARLOS LUIS, portador 
de la cedula de ciudadanía numero 130825349-9, de estado civil casado, en calidad 
de CESIONARIO. Siendo estas similares a sus originales que utilizan en todos sus 
actos y contratos sean estos públicos o privados, según sus cedulas de ciudadanía, 
que me fueron presentadas y devueltas al interesado. Lo actuado es dando 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 18 numeral 9no de la Ley Notarial vigente 
Manta, 04 de Septiembre del 2.012.- 
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Manta, 25 de Agosto del 2012 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES — 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 25 de Agosto del 2012 

Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor ZAMBRANO BRIONES SANTOS WILFRIDO con 

cedula número 130151033-3 para lo cual adjunto documentos que así lo 

respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

   o 
y 

GUERRERO PICO ANGEL A. ZAMBRANO BRIONES SANTOS W. 

854813-8 C.!. 130151033-3 

  
 



  

  

  

  

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que fas firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: — y, 

ZAMBRANO BRIONES SANTOS WILFRIDO, portador de la cédula 
de ciudadania número 130151033-3 de estado civil CASADO en calidad de 
CESIONARIO, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 

interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, veinte y cinco de Agosto del año dos 
mil doce.- LA NOTARIA (E).- 
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Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor FLORES PALMA JOAQUIN OSWALDO con 

cedula número  130244686-7 para lo cual adjunto documentos que así lo 

respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

    L UE 
O PICO ANGEL A. FLORES MA JOAQUIN O. 

C.l. 130854813-8 C.I. 130244686-7 

 



  

  

  

  

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art 18 numeral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: FLORES 
PALMA JOAQUIN OSWALDO portador de la cédula de ciudadania número 

130244686-7 de estado civil CASADO en calidad de CESIONARIO, firmas y 
rúbricas que son similares a las que constan en su documento de identificación, 
los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los interesados, siendo estas la 
unicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los que intervienen. 
Manta, cinco de Noviembre del año dos mil doce.- LA NOTARIA (E).- 

   Clos de 
Ab. a MA O 
Notaría Públiga Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador



  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor BAQUE PONCE LINCOL LIMBERcon cedula 

número para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente 

GUE PICO ANGEL A. BAQUE PONCE LINCOL LIMBER 

C.l. 130854813-8 C.l. 130572341-1



RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: BAQUE 
PONCE LINCOL LIMBER portador de la cédula de ciudadania número 

130572341-1 de estado civil SOLTERO en calidad de CESIONARIO, firmas 
y rúbricas que son similares a las que constan en su documento de identificación, 
los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los interesados, siendo estas la 
unicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los que intervienen. 
Manta, — veinte y seis de Noviembre del año dos mil doce.- LA NOTARIA (E).- 

  

    

Notaría Públida Cuarta Encargada 
Manta - Ecuador 

 



  

  

Manta, 30 de Agosto del 2012 

| 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES ae 

Por medio de la presente Yo LEON OCHOA DOLORES GEÓRGINA con 

número de cedula. 170698263-1 dejo constancia que en el día de hoy 30 de 

agosto del 2012 cedo mis derechos y acciones que mantengo en la 

compañía PALMERACAR S.A. TAXI EJECUTIVO, a favor del señor FLORES 

VELEZ ROBERHT SAMUEL con cedula número 130842360-5, para_lo-cu 

adjunto documentos que así lo respaldan. 
    

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

ad! 
León Ochoa Dolores Georgina Flores Veles Roberth Samuel 

Cl. 170698268-1 CI. 130842360-5 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- 

En la Provincia del Guayas, Cantón Y AGUACHI, ante mí, Dra. Gladys Andrade 

Pachay, Notaria Única del cantón YAGUACHL comparecen los señores: 

FLORES VELEZ ROBERTH SAMUEL, SOLTERO, y por otra parte; LEON 

OCHOA DOLORES GEORGINA, CASADA, con el objeto de reconocer sus 

firmas y rubricas puestas al pie del documento que antecede, quienes 

juramentados que fueron en debida y legal forma reconocen como suyas dichas 

firmas y rubricas. Leída que les fue la presente acta a los comparecientes, estos 

se afirman y ratifican en ella, la Notaria, de todo lo cual doy fe. Art. 18, numeral 

9, Ley Notarial. 

YAGUACHI, 14 DE NOVIEMBRE DEL 2012 

  
NOTARIA DEL CANTÓN YAGUACH!



  

    
   

  

Manta, 30 de Agosjó$ 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

Por medio de la presente Yo ANCHUNDIA MEDRANDA MONICA ALEXANDRA con 

número de cedula 130852796-7, dejo constancia que en el dia de hoy 30 de 

Octubre.del 2012 Cedo mis derechos y acciones que mantengo en la 

compañía PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO, a favor del Señor 

ANCHUNDIA MEDRANDA CRISTHIAN MARCELO con cedula número 131041912-0 

para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Dejo en claro que me abstengo en lo posterior a la firma de este documento, de 

cualquier reclamo posterior a los directivos de la Compañía 
! 

y 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Pz [ 

Atentamente 

] | 
ANCHUNDIA MEDRANDA MONICA A. ANCHUND DRANDA CRISTHIAN M. 

C. 1. 130852796-7 C. 1. 131041912-0
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - 

Por medio de la presente Yo ANCHUNDIA MEDRANDA JORGE FERNANDO con 

número de cedula 1309782041, dejo constancia que en el dia de hoy 19 de 

Noviembre.del 2012 Cedo cuatro acciones que mantengo en la compañía 

PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO, a favor del Señor GUERRERO PICO 

ANGEL ANTONIO con cedula número 1308548138 para lo cual adjunto 

documentos que así lo respaldan. 

Dejo en claro que me abstengo en lo posterior a la firma de este documento,,de 

cualquier reclamo posterior a los directivos de la Compañía 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente / 

ANCHUNDIA MEDRANDA JORGE FERNANDO 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a los 
diecinueve días del mes de Noviembre del año Dos Mil Doce, ante el señor NOTARIO 
PUBLICO TERCERO DEL CANTON, ABOGADO RAUL EDUARDO GONZALEZ 
MELGAR, comparecen los señores: JORGE FERNANDO ANCHUNDIA MEDRANDA 
con C.C.No.1309738204-1, casado, CEDENTE y ANGEL ANTONIO GUERRERO 
PICO con C.C.No.130854813-8, casado, CESIONARIO; con el objeto de reconocer las 
firmas y rúbricas constantes en el presente documento; de conformidad con el Numeral 9 del 

    reverso del presente documento, son las suyas propias, legítimas y las míismas/que usan en 
todos sus actos públicos y privados. Concluyendo así la presente diligéncia, an junto 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES... 

Por medio de la presente Yo ANCHUNDIA MEDRANDA JORGE FERNANDO” con ' 

número de cedula 1309782041, dejo constancia que en el dia de hoy 19 de 

Noviembre.del 2012 Cedo cuatro acciones que mantengo en la compañía 

PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO, a favor del Señor MUÑOZ HERRERA 

VICTOR ANTONIO con cedula número 1202354153 para lo cual adjunto 

documentos que así lo respaldan. 

Dejo en claro que me abstengo en lo posterior a la firma de este documento, de 

cualquier reclamo posterior a los directivos de la Compañía 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

MUÑOZ HERRERA VICTOR ANTONIO 

C.I. 1202354153 

   



RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a los 
diecinueve días del mes de Noviembre del año Dos Mil Doce, ante el señor NOTARIO 

PUBLICO TERCERO DEL CANTON, ABOGADO RAUL EDUARDO GONZALEZ 
MELGAR, comparece el señor: JORGE FERNANDO ANCHUNDIA MEDRANDA con 
C.C.No.130978204-1, casado, CEDENTE; con el objeto de reconocer la firma y rúbrica, 

constante en el presente documento. Al efecto, juramentado que fue en legal y debida forma 
por el señor Notario y advertido de las penas del perjurio y con la obligación de decir la 
verdad, dice que la firma y rúbrica que consta en el anverso y reverso del presente 
documento, es la suya propia, legítima y la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados. Concluyendo así la presente diligencia, y firma junto conmigo EL NOTARIO.- EN 
UNIDAD DE ACTO.- DOY FE.- )) 
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